
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-335 
PROCESO: DIVORCIO. 
 
 

 Como quiera que del registro civil de matrimonio allegado no se puede 
establecer con certeza, quien efectuó la inscripción del matrimonio, y con el objeto 
de decidir el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de los 
interesados, se dispone: 
 

ORDENAR oficiar a la Notaría Única de San Pedro de Urabá para que en el 
menor tiempo posible, se sirva remitir con destino a este despacho copia del registro 
civil de matrimonio de los contrayentes EDER LUIS BENITEZ HUMANES y DANNY 
LUZ MERCADO CERVANTES, inscrito el día 14 de febrero de 2017. 

 
Por secretaría, en forma inmediata, ofíciese a la Notaría de San Pedro de 

Urabá, en los términos ordenados en auto de esta misma fecha.  
 
CÚMPLASE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
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